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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Dieciséis (16) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N° 0161 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00390 00  
 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MARÍA ELENA 

LONDOÑO JARAMILLO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y la AFP PROTECCIÓN S.A.; por haber presentado respuesta oportuna y 

acorde con los requisitos del Artículo 31 del CPTYSS, SE TIENE POR CONTESTADA la demanda a 

COLPENSIONES.   

 

Asimismo, se requiere a COLPENSIONES para que en el término de CINCO (05) DÍAS, aporte 

el expediente administrativo mencionado en la contestación, SO PENA de no ser decretado en la 

etapa procesal correspondiente.  

 

En relación con la AFP PROTECCIÓN S.A., si bien no se le realizó la notificación en la forma 

indicada en el Auto admisorio, del escrito allegado por ésta se verifica el cumplimiento de los 

presupuestos del Artículo 301 del CGP; en consecuencia, se tiene notificado por conducta 

concluyente a la sociedad del Auto admisorio de la demanda, y en tal sentido SE TIENE POR 

CONTESTADA la demanda al cumplir con las exigencias del Artículo 31 del CPTYSS. 

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la entidad demandada COLPENSIONES, 

a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por la Dra. CLAUDIA LILIANA 

VELA con TP No. 123.148 del CSJ y a la Dra. y LINA MARIA MOSQUERA CABEZAS, con TP No 

242.771 del CSJ en calidad de apoderadas principal y sustituta, respectivamente; y a la abogada 

Dra. MANUELA QUEVEDO CARDONA con TP No. 379.653 del CSJ para representar los intereses 

de la AFP PROTECCIÓN S.A.; quienes una vez revisados sus antecedentes disciplinarios, no 

registra sanciones y se encuentran habilitadas para ejercer la profesión de abogadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

linamosqueracalnaf@gmail.com; manuela.quevedo@proteccion.com.co; 

accioneslegales@proteccion.com.co; info@amabogados.com.co; anamile685@hotmail.com  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 19/02/2024 

consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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